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Introducción 

 Es nuestro primer deseo mostrar nuestro sincero agradecimiento a los promotores  y 

organizadores de esta Conferencia, por su deferencia al brindarnos la oportunidad de presentar y 

compartir esta ponencia1 sobre un tema tan importante para la calidad de vida de todas las personas, 

cual es el tipo y calidad de la educación escolar que han tenido. Esperamos también que sirva para 

articular, de la mejor manera posible, otras aportaciones a este mismo eje temático lo que, sin lugar 

a dudas, contribuirá a generar un espacio de reflexión y debate imprescindible para que los niños y 

jóvenes con Síndrome de Down tengan una educación que les prepare para la vida y la plena 

participación social en su comunidad. 

 

Los sistemas educativos de todo el mundo se enfrentan al reto de ofrecer a los niños y  los 

jóvenes una educación de calidad. Esto, en el caso de los países económicamente más pobres, tiene 

que ver con los aproximadamente 72 millones de niños que no tienen acceso a la escuela. La 

situación de buena parte de Iberoamérica no es ajena a estas lacerantes desigualdades 

(UNESCO/OREALC, 2007). Entretanto, en países más ricos, muchos jóvenes terminan la escuela 

sin tener aptitudes significativas, otros son dirigidos hacia distintos tipos de alternativas que les 

privan de la experiencia de una educación formal, y otros sencillamente deciden abandonar la 

escuela pues consideran que las lecciones que esta ofrece son irrelevantes en sus vidas.  

 

 

 Ante estos restos existe un creciente interés en todo el mundo por la  idea de una “educación 

inclusiva” y este eje temático en el II Congreso Iberoamericano sobre el Síndrome de Down es una 

nueva muestra de ello, como también lo han sido, recientemente, el Congreso Mundial sobre 

Educación Inclusiva, promovida por Inclusión Internacional y celebrado en Salamanca en 2009 

(http://inico.usal.es/inclusion09/ )  o la 48ª Conferencia Internacional sobre esta misma temática 

auspiciada por la UNESCO y el BIE en el 2008 (http://www.ibe.unesco.org/es/cie/48a-reunion-

                                                 
1 Parte del contenido de esta ponencia ha sido preparada y presentada por el Mel Ainscow en colaboración con Susie Miles, ambos 
profesores en la Universidad de Manchester  en la 48ª Conferencia Internacional de Educación promovida por la UNESCO y el BIE 
“La educación inclusiva. El camino hacia el futuro”, desarrollada en Ginebra en noviembre de 2008. 

http://inico.usal.es/inclusion09/
http://www.ibe.unesco.org/es/cie/48a-reunion-2008.html
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2008.html ).  

 

No obstante, el significado del término “educación inclusiva” o “inclusión educativa” 

continúa siendo confuso. En algunos países, se piensa en la inclusión como una modalidad de 

tratamiento de niños con discapacidad dentro de un marco general de educación. A escala 

internacional, sin embargo, el término es visto de manera más amplia como una reforma que acoge 

y apoya la diversidad entre todos los alumnos (UNESCO, 2005): 

 

La educación inclusiva puede ser concebida como un proceso que permite abordar y 

responder a la diversidad de las necesidades de todos los educandos a través de una mayor 

participación en el aprendizaje, las actividades culturales y comunitarias y reducir la 

exclusión dentro y fuera del sistema educativo. Lo anterior implica cambios y 

modificaciones de contenidos, enfoques, estructuras y estrategias basados en una visión 

común que abarca a todos los niños en edad escolar y la convicción de que es 

responsabilidad del sistema educativo regular educar a todos los niños y niñas. El objetivo 

de la inclusión es brindar respuestas apropiadas al amplio espectro de necesidades de 

aprendizaje tanto en entornos formales como no formales de la educación. La educación 

inclusiva, más que un tema marginal que trata sobre cómo integrar a ciertos estudiantes a 

la enseñanza convencional, representa una perspectiva que debe servir para analizar cómo 

transformar los sistemas educativos y otros entornos de aprendizaje, con el fin de responder 

a la diversidad de los estudiantes. El propósito de la educación inclusiva es permitir que los 

maestros y estudiantes se sientan cómodos ante la diversidad y la perciban no como un 

problema, sino como un desafío y una oportunidad para enriquecer las formas de enseñar y 

aprender"  

(UNESCO, 2005, pág. 14.) 

 

Desde tal perspectiva2 se asume que el objetivo final de la educación inclusiva es contribuir 

a eliminar la exclusión social que resulta de las actitudes y las respuestas a la diversidad racial, la 

clase social, la etnicidad, la religión, el género y las aptitudes. Por tanto, se parte de la creencia de 

que la educación es un derecho humano elemental y la base de una sociedad más justa.  

 

 A la vista de esta perspectiva más amplia, a continuación planteamos los que consideramos  

                                                 
2 2 La noción de perspectiva es muy importante en la comprensión del mundo social. Nos referimos este concepto como el constructo 
que nos ayuda a explicar un hecho, como podría ser, por ejemplo,  las dificultades que experimentan algunos alumnos para aprender,  
resaltando del mismo qué vemos (y por lo tanto, también qué dejamos de ver o considerar), cómo  lo interpretamos y en 
consecuencia cómo actuamos al respecto. Las perspectivas ponen de manifiesto, en último término, el conjunto de creencias y 
teorías implícitas que tenemos sobre un determinado hecho o proceso social. 

http://www.ibe.unesco.org/es/cie/48a-reunion-2008.html
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los principales ámbitos de la acción educativa que es necesario examinar para hacer progresar las 

políticas y las prácticas actuales en la dirección de configurar sistemas educativos más incluyentes y 

por ello con mayor equidad. 

 

 En este sentido, estos mismos análisis pueden ser tomados como punto de referencia para 

articular las aportaciones del resto de los contribuyentes a este eje temático, bien en el sentido de 

aportar  evidencias o análisis evaluativos que permitan conocer el “estado de la cuestión” en los 

países Iberoamericanos participantes en el Congreso, bien a modo de análisis críticos o alternativos 

respecto a esta misma propuesta. 

 

 

Definir el término “inclusión” 

 

 La confusión que existe dentro de este campo surge a escala internacional, al menos en 

parte, porque la idea de una educación inclusiva puede ser definida de muchas maneras (Ainscow, 

Farrell & Tweddle, 2000; Dyson, 2001; Echeita, 2006). Por tanto, no sorprende que en muchos 

países el progreso sea decepcionante. Por ejemplo, en el análisis de los planes educativos nacionales 

para Asia llevado a cabo por Ahuja (2005), se comenta que la idea de una educación inclusiva no 

había sido mencionada. De hecho, a menudo, las escuelas especiales y las residencias estudiantiles 

se presentaban como parte de una estrategia para satisfacer las necesidades de una amplia variedad 

de estudiantes en desventaja, y la educación  informal era percibida como la solución a las 

necesidades educativas de los grupos marginados. Esta es una tendencia preocupante, sobre todo 

dados los efectos negativos de la institucionalización en grupos de niños vulnerables en contextos 

de pocos recursos (Naciones Unidas, 2005).  

 

En todo caso, como acabamos de comentar y como apreciamos también en este Congreso, el 

término de inclusión aparece siempre íntimamente ligado al de necesidades educativas especiales 

(Blanco, 2006; AA.VV, 2009), pero no así, o al menos no tan en  primer plano, cuando se analiza la 

situación de otras situaciones de desigualdad, como el género o la pertenencia étnica, situaciones 

que cuando son analizadas en  reuniones, jornadas o congresos sobre ellas, aparecen bajo otros 

epígrafes como igualad de género, educación intercultural, o educación antidiscriminatoria. Hablar 

de inclusión educativa, como señalaremos en un momento, es estar pendientes de la situación 

educativa del alumnado  más vulnerables y, sin lugar a dudas, los alumnos y alumnas con algún tipo 

de discapacidad lo son, seguramente en mayor grado que otros. Lo que queremos señalar es que a 

                                                                                                                                                                  
 



 4

pesar de lo aparentemente inclusivo que resulta el concepto de “inclusión” a la hora de la verdad 

muchos afectados o estudiosos del tema no se sienten aludidos. Habremos de analizar esta cuestión 

con cuidado, con el objeto de fomentar y no de entorpecer, las necesarias sinergias que desde 

distintos ámbitos, organizaciones y movimientos sociales se deben llevar a cabo para hacer frente a 

las barreras que limitan la igualdad de oportunidades de muchos y conseguir una verdadera 

educación de calidad para todos, sin exclusiones ni eufemismos. 

 

También es importante advertir que, incluso en el mundo desarrollado, no todo los 

académicos han apoyado la filosofía de la inclusión; algunos incluso se resisten a la idea 

(Brantlinger, 1997; Freire & César, 2002; 2003; Fuchs & Fuchs, 1994; Connolley y Sarromaa, 

2009). Y paradójicamente, si volvemos de nuevo a la cuestión específica de las personas con 

discapacidad, ocurre también que algunas de sus organizaciones, bien por que aprecian las 

dificultades del proceso o bien por convicción, continúan exigiendo servicios “especializados” 

independientes. En este contexto, la incorporación de pequeñas unidades especializadas en los 

centros educativos ordinarios es vista por algunos como una manera idónea de ofrecer 

conocimientos, equipos y apoyo especializados a grupos particulares de niños de quienes se 

considera que sus necesidades son difíciles de satisfacer en tales aulas ordinarias o regulares. Se 

trata de una alternativa que ha de ser analizada críticamente – y este Congreso es un foro adecuado 

para ello -, pues recordando el  dicho que nos alerta de que “el camino del infierno está plagado de 

buenas intenciones”, con la “mejor de las intenciones” este tipo de actuaciones nos desvían del 

objetivo que se persigue con la inclusión educativa. 

 

 Por lo tanto, a medida que consideramos cómo hacer progresar el sistema, es importante 

reconocer que el campo de la educación inclusiva está plagado de incertidumbres, disputas y 

contradicciones, en parte inevitables pues en el fondo tiene una naturaleza dilemática que 

necesariamente genera tales situaciones (Dyson y Milward, 2000).  

 

No obstante, en todo el mundo se están llevando a cabo intentos de ofrecer respuestas 

educativas más efectivas a todos los niños, independientemente de sus características o condiciones 

personales o sociales. La tendencia general, alentada por la Declaración de Salamanca (UNESCO, 

1994), y refrendada nuevamente en la Conferencia Gubernamental del 2008 (UNESCO, 2008), es 

ofrecer estas respuestas dentro del contexto de una oferta general de educación. Ahora bien, tal y 

como se señala en la definición de inclusión que antes hemos mencionado, los avances en esta 

dirección no serán consistentes ni esperanzadores si no se llevan a cabo urgentemente cambios 

educativos y reformas sistémicas  en asuntos  clave como el currículo o  la formación y los roles y 
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propósitos del profesorado y del resto de profesionales que trabajan en el sistema educativo 

(psicopedagogos, psicólogos educativos, educadores sociales, auxiliares de educación, etc.), 

incluyendo, lógicamente, a aquellos que trabajan en el área de la educación especial. Y desde luego, 

nada de ello será factible si no existe un cambio de mentalidad en aquellos líderes y dirigentes que 

tienen la responsabilidad de la dirección de las políticas nacionales y de su concreción en la 

práctica. 

 

 

De la visión a la práctica. Hacia  sistemas educativos más inclusivos. 

 

 Con lo dicha hasta aquí queremos resaltar que tenemos de nuestra parte la convicción en el 

valor de las propuestas que sostienen una educación más inclusiva, basadas en los más altos valores 

de las personas y en la dignidad intrínseca de todas ellas. Tenemos igualmente la visión de la meta 

que queremos alcanzar, como quedó de manifiesto en la Conferencia Mundial de Salamanca 

(UNESCO, 1994). Hoy hay que decir, además,  que la comunidad internacional ha otorgado el 

carácter de derecho a esta aspiración a una educación más inclusiva para todos los alumnos, como 

lo acaba de refrendar Naciones Unidas (2006) para el caso del alumnado con discapacidad, y  que 

hay voluntad política, refrendada en múltiples reuniones, conferencias y congresos, al más alto 

nivel, para avanzar en esa dirección (144 ministros apoyaron la reunión de la UNESCO/BIE en el 

2008 sobre la educación inclusiva). Queremos resaltar ahora que también tenemos conocimientos 

para saber cómo hacerlo y cuáles son las claves y condiciones que lo facilitan. 

 

En efecto, a estas alturas creemos poder afirmar que, tanto a través de la investigación 

colaborativa de  los sistemas escolares que hemos llevado a cabo con otros muchos colegas en 

países tan diversos como Australia, Brasil, Inglaterra, Rumania, Portugal, España y Zambia, como 

por medio del trabajo de otros colegas, hemos sido capaces de identificar los principales factores 

que tienen el poder, o bien de facilitar, o bien de inhibir la  promoción de prácticas incluyentes en 

las escuelas (Ainscow, 1999; Ainscow et al, 2006). Todas estas son variables que las 

administraciones nacionales -y en distintos grados también las administraciones regionales o 

locales-, o  bien controlan de forma directa, o bien tienen notable capacidad de incidir sobre ellas. 

Algunos de estos factores parecen más poderosos en potencia; en otras palabras, constituyen lo que 

podríamos llamar 'palancas y puntos de apoyo fuertes para el cambio' (Ainscow, 2005a,b), 

parafraseando la famosa proposición atribuida a Arquímedes3. Sin embargo, nuestra investigación 

sugiere que hay dos factores que parecieran ser singularmente importantes frente a todos los demás 

 
3 “Dadme un punto de apoyo y una palanca adecuada y moveré el mundo” 
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- en especial cuando se vinculan y coordinan estrechamente con el resto-. Estos factores son: la 

claridad de la definición en relación con la idea de inclusión, y las formas de evidencia que se 

utilizan para medir el rendimiento educativo, en un sentido amplio del término rendimiento. 

 

 

 

 Compartir una definición de lo que queremos alcanzar. 

 

 En este tema que nos ocupa, como en otros, nunca ha sido tan cierto el dicho de que “nunca 

hay buen viento para el navegante que no sabe a dónde va”. Por este motivo, una parte de nuestro 

trabajo se ha desarrollado en diversos países, con los responsables educativos de los mismos para 

desarrollar una definición de inclusión que puede ser empleada para orientar la dirección de las 

acciones políticas que sean coherentes con ella. Como era de esperar, el carácter específico de la 

definición de cada sistema es único, ya que es necesario tomar en cuenta las circunstancias locales, 

la cultura y la historia. De cualquier manera, existen cuatro elementos que quisiéramos resaltar para 

que, de paso, sirvan a aquellos que están intentando examinar su propia definición funcional al 

respecto, sean estos, ahora, responsables de las administraciones, directivos de centros escolares, 

supervisores o profesores o profesoras en el contexto de su acción docente cotidiana.  Los cuatro 

elementos son los siguientes:  

 

• La inclusión es un proceso.  Es decir, la inclusión ha de ser vista como una búsqueda 

constante de mejores maneras de responder a la diversidad. Se trata de aprender a vivir 

con la diferencia y a la vez de estudiar cómo podemos sacar partido a la diferencia. En 

este sentido, las diferencias se pueden apreciar de una manera más positiva y como un 

estímulo para fomentar el aprendizaje entre niños y adultos. Cuando se habla de 

proceso hay que asumir, entonces, que el tiempo es un factor con el que hay que 

contar, que no se implementan cambios “de la noche a la mañana” y que, mientras 

tanto, pueden generarse situaciones confusas, contradicciones  y “turbulencias” 

factores  todos ellos que habremos de saber comprender y conducir para que generen 

cambios sostenibles y no sólo frustraciones que se lleven por delante nuestros mejores 

principios. 

 

• La inclusión busca la presencia, la participación y el éxito de todos los estudiantes. 

Aquí, el término “presencia” está relacionado con el lugar dónde son educados los 

niños y con qué nivel de fiabilidad y puntualidad asisten a las clases. La inclusión 
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educativa se entiende muchas veces de forma restrictiva como un asunto de 

localización, de lugares; “a qué tipo de centros acuden determinados alumnos”, lo que 

impide el análisis sistémico que debemos realizar sobre el conjunto del sistema 

educativa y al que antes nos referíamos. Los lugares son importantes pero de manera 

interdependiente con las otras dos variables que estamos mencionando: participación y 

aprendizaje. El término “participación” se refiere a la calidad de sus experiencias 

mientras se encuentran en la escuela; por lo tanto, debe incorporar los puntos de vista 

de los propios alumnos, sus “voces”  y la valoración de su bienestar personal y social. 

Por último, el término 'éxito' tiene que ver con los resultados de “aprendizaje” en 

relación al currículo de cada país, no sólo con los exámenes, o con los resultados de 

las evaluaciones estandarizadas. 

 

• La inclusión precisa  la identificación y la eliminación de barreras.  El concepto de 

barreras es nuclear a la perspectiva que estamos queriendo compartir  en tanto que 

son las barreras las que impiden el ejercicio efectivo de los derechos, en este caso, a 

una educación inclusiva. Genéricamente, debemos entender como barreras, aquellas 

creencias y actitudes que las personas tienen respecto a este proceso y que se 

concretan en las culturas, las políticas y las prácticas escolares que individual y 

colectivamente tienen y aplican, y que al interactuar con las condiciones personales, 

sociales o culturales de determinados alumnos o grupos de alumnos -  en el marco de 

las políticas y los recursos educativos existentes a nivel local, regional o nacional- , 

generan exclusión, marginación o fracaso escolar. Por lo tanto, para mejorar la 

inclusión resulta estratégico  e imprescindible la recopilación y la evaluación de 

información, proveniente de una variedad de fuentes, para detectar quiénes 

experimentan tales barreras, en qué planos o esferas de la vida escolar se sitúan y 

cuáles son, a fin de proyectar, acto seguido, planes de mejora en las políticas de 

educación y para la innovación de las prácticas. Por otra parte se trata de aprovechar 

las diversas evidencias con miras a estimular la creatividad a la hora de cambiar las 

barreras detectadas. 

 

A este respecto debemos recordar que disponemos de distintos tipos de “guías” para 

ayudarnos en el proceso de indagación y reflexión sobre las culturas, las políticas y las 

practicas educativas que pueden configurarse como “barreras”, guías que son, al 

mismo tiempo, un recordatorio de las condiciones, procesos y prácticas escolares que 

son puntos fuertes o facilitadotes para el proceso de inclusión educativa. El Index for 
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Inclusión, elaborado por los profesores Booth y Ainscow (2002)  

(http://www.csie.org.uk/publications/index.shtml) es uno de los más difundidos y 

conocido, estando además disponible en castellano y siendo accesible 

electrónicamente. El proyecto “Inclusiva” ( Duk, 2008), desarrollado en Chile, se sitúa 

en esta línea de trabajos y dispone además de una guía semejante que orienta sobre el 

proceso de mejora que debe ir ligado a la tarea de detección de las barreras para la 

presencia, el aprendizaje o la participación. 

 

• La inclusión pone particular énfasis en aquellos grupos de alumnos que podrían estar 

en riesgo de marginalización, exclusión, o fracaso escolar. Esto supone asumir la 

responsabilidad moral de asegurarse de que aquellos grupos que, a nivel de 

estadísticas, se encuentren bajo mayor riesgo o en condiciones de mayor 

vulnerabilidad, sean supervisados con atención, y de que, siempre que sea necesario, 

se adopten medidas para asegurar su presencia, su participación y su éxito dentro del 

sistema educativo. 

  

Ahora bien, tan importante como tener una definición clara que nos oriente en la tarea, es 

comprender la “naturaleza intrínseca” de este proceso. En este sentido cabe decir que la naturaleza 

de este proceso es esencialmente dilemática. Esto es, no hay una política o una práctica educativa 

que pueda conseguir hoy, habida cuenta de la situación en la que nos encontramos en el devenir 

histórico de este proceso, el 100% de satisfacción en términos de asegurar la plena presencia, el 

rendimiento optimo y la participación completa en un sistema educativa común, de todo el 

alumnado, incluidos aquellos estudiantes más vulnerables. Lo que cabe, entonces, es prepararnos 

para enfrentar desde el dialogo igualitario y la colaboración eficaz el proceso de toma de decisiones 

que mejor resuelva, episódicamente, este “dilema de las diferencias”, como lo han llamado Dyson 

y Milward, (2000). De nuevo las condiciones que inhiban o impidan afrontar estos análisis de forma 

compartida y colaborativa – cuando, por ejemplo, se limita, condiciona o impide la plena 

participación de las familias en el proceso de toma de decisiones, dejándolas  éstas solamente en 

manos de los “expertos” – estamos nuevamente ante barreras que impiden el progreso hacia 

prácticas más inclusivas. 

 

 

Nuestra experiencia ha demostrado que un debate bien conducido sobre estos elementos puede 

llevar a un mayor entendimiento del principio de inclusión. También estamos descubriendo que tal 

debate, aunque lento por naturaleza y tal vez interminable, puede influir en el fomento de las 

http://www.csie.org.uk/publications/index.shtml
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condiciones que pueden motivar a las escuelas a tomar una dirección más incluyente (Ainscow, 

2005 a,b). Tal debate debe involucrar a todas las partes interesadas dentro de la comunidad local, 

incluyendo a las familias, los líderes políticos y religiosos, y los medios de comunicación, como 

bien refleja, por otra parte, el enunciado del eje temático en el que se inserta esta ponencia. 

Evidentemente, también debe involucrar a aquellos que tienen la responsabilidad de la gestión del 

sistema educativo en el ámbito local o regional.  El foro que propicia este Congreso es, por ello, un 

lugar privilegiado para sostener este debate aplicado tanto a los alumnos y alumnas con Síndrome 

de Down como al resto del alumnado en riesgo de exclusión, marginación o fracaso escolar. 

 

 

 Principios y evidencias empíricas 

 

 Nuestra investigación de los elementos que pueden servir de impulsores de la inclusión 

educativa también nos ha llevado a reconocer la importancia de las evidencias. Básicamente, nos ha 

llevado a concluir que, dentro de los sistemas educativos, “lo que se mide, se lleva a cabo”. 

Inglaterra es un caso interesante en este respecto, ya que algunos investigadores norteamericanos 

han llegado a describir el país como 'un laboratorio en el que los efectos de los mecanismos tipo-

mercado son realmente más visibles' (Finkelstein and Grubb, 2000). Por ejemplo, actualmente, las 

autoridades locales en Inglaterra están obligadas a recopilar datos estadísticos como nunca antes lo 

habían hecho. Esto es percibido a nivel general como un arma de doble filo, precisamente porque se 

trata de un poderoso  impulsor del cambio. Por otra parte, los datos son necesarios a fin de 

supervisar el progreso de los niños, evaluar el impacto de las intervenciones, examinar el grado de 

efectividad de las políticas y los procesos, planificar nuevas iniciativas, etcétera. En este sentido, los 

datos pueden ser vistos como un componente esencial para el progreso continuo hacia mayores 

niveles de inclusión educativa. No obstante, si el grado de efectividad de la acción educativa es 

examinado sobre la base de indicadores de rendimiento limitados, o incluso inapropiados, entonces 

el impacto puede ser profundamente dañino. Si bien puede parecer que el uso de los datos 

promueve los valores de confianza y responsabilidad, en la práctica podría incluir más de lo que 

muestra, llevar a confusiones y, en el peor de los escenarios, tener un efecto perjudicial en el 

comportamiento de los profesionales  con relación a la inclusión educativa. 

 

            Este es sin lugar a dudas el aspecto más preocupante de nuestra investigación. El mismo ha 

demostrado que la proliferación de evaluaciones de rendimiento escolar, en el marco de aquellos 

contextos que han definido de forma limitada y estrecha el criterio para identificar el éxito, pueden 

actuar como una barrera de gran envergadura respecto al desarrollo de sistemas educativos más 
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inclusivos (Ainscow, Howes & Tweddle, 2009; Ainscow et al, 2006). Todo esto indica que ha de 

tenerse mucho cuidado al decidir qué evidencias son recopiladas y cómo son empleadas y, en 

definitiva, cambiar hasta donde sea necesario nuestros sistemas de evaluación para 'medir lo que 

valoramos', en vez de hacer lo más habitual, esto es, 'valorar solamente lo que podemos medir'. 

 

Lo que nosotros planteamos es  que el punto de partida en el momento de tomar decisiones 

sobre las evidencias a recopilar para avanzar hacia sistemas educativos más inclusivos debería 

fundamentarse en un acuerdo respecto a la definición de inclusión.  La definición que aporta la 

UNESCO (2008) y que recoge, como puede apreciarse, las variables críticas que acabamos de 

apuntar (la presencia, la participación y el éxito' de todos los estudiantes, poniendo énfasis en 

aquellos grupos de alumnos considerados 'en riesgo de marginalización, exclusión, o de tener un 

bajo rendimiento), es un excelente marco para ello. Esta definición, por ejemplo, es  la que se ha 

adoptado en el trabajo que han desarrollado Echeita, Verdugo, Simón, Sandoval, Cruz, Calvo y 

González (2009), y que ha servido tanto para tener tanto una imagen más precisa de la situación en 

España, a los ojos de los participantes en este estudio como, sobre todo, para detectar algunas 

barreras que interfieren notablemente en el proceso de inclusión del alumnado con necesidades de 

apoyo educativo específicas objeto de ese estudio. 

 

Invitamos a la audiencia de este Congreso a que analice hasta qué punto esta definición es 

compartida o no, en su propio contexto, y las evidencias de las que disponen, nacional o locamente, 

para valorar el grado de progreso o estancamiento de la inclusión educativa en su realidad. 

 

 Los postulados que venimos defendiendo son coherente con lo que algunos expertos han 

definido como el 'paradigma organizacional' de la educación inclusiva (Dyson and Millward, 2000). 

A lo que ello apunta es a un nuevo modo de pensar que confronte las creencias profundamente 

arraigadas entre muchos educadores alrededor del mundo. Específicamente, requiere distanciarse de 

las explicaciones del fracaso escolar  basadas en las características de niños individuales y de sus 

familias, y concentrarse más bien en el análisis de las barreras que frenan la presencia, la 

participación y el aprendizaje, tal como han sido experimentadas por los estudiantes dentro del 

sistema educativo (Booth and Ainscow, 2002). Volvemos a insistir que la noción de 'barreras' nos 

hace pensar, por ejemplo, en cómo la falta de recursos, o de formación apropiada,  la existencia de 

un currículo restrictivo o de métodos de enseñanza transmisivos, la persistencia de organizaciones 

escolares balcanizadas (Hargreaves, 1999),  (en particular en la educación secundaria) o la 

existencia de  actitudes inadecuadas hacia la diversidad del alumnado, pueden limitar la presencia, 

la participación y el aprendizaje de ciertos alumnos vulnerables. No está de más recordar y resaltar 
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también que estos estudiantes que experimentan estas barreras pueden ser considerados como 'voces 

escondidas', quienes, en determinadas condiciones, pueden impulsar el progreso de las escuelas en 

modos que podrían resultar de utilidad, no sólo para ellos, sino para todos los estudiantes (Parrilla y 

Susinos, 2008; Susinos, 2009). 

 

 

Desarrollo de un marco de referencia 

 La perspectiva  y la definición amplia que hemos comentado hasta aquí sobre lo que 

supones avanzar hacia planteamientos más inclusivos en la educación es más probable que tenga 

éxito en contextos donde exista una cultura de colaboración que estimule y apoye la resolución de 

problemas vinculados a la detección y superación de las barreras existentes (Carrington, 1999; 

Kugelmass, 2001; Skrtic, 1991: Huguet, 2006; Macarrulla y Saiz, 2009). Ahora bien, ¿Qué otras 

acciones  han, de llevarse a cabo para que los sistemas de educación estimulen prácticas que 

'alcancen' de forma efectiva a todos los niños y jóvenes, independientemente de sus circunstancias y 

sus características personales? 

 Con el propósito de ofrecer cierta dirección en términos de cómo podría abordarse este 

programa, hemos desarrollado un marco de referencia basado en lo que la investigación 

internacional propone como las características de los sistemas educativos que en la actualidad se 

encaminan con éxito en una dirección incluyente (Ainscow, 2005 a,b; Ainscow et al, 2006; Dyson, 

Howes & Roberts, 2002). Los contenidos de este marco de referencia deben ser vistos como 

ideales, esto es, como aspiraciones que pueden ser contrapuestas a las situaciones  existentes a fin 

de detectar las áreas a desarrollar. En este Congreso estos contenidos, planteados ahora como 

interrogantes, pueden servir para organizar y estructuras los análisis y aportaciones que vayan a 

realizar otros participantes en este eje temático:  

 

 El marco de referencia consiste en cuatro esferas superpuestas, que interaccionan 

dinámicamente entre si, y condicionan el valor de su intersección, la inclusión educativa,  en 

relación con las principales variables del proceso (presencia, aprendizaje y participación): 



Políticas

Prácticas

Estructuras 
y sistemas 

Conceptos 
IInncclluussiióónn  

EEdduuccaattiivvaa::  
PPrreesseenncciiaa,,  

aapprreennddiizzaajjee  yy  
ppaarrttiicciippaacciióónn  

 
 Para cada uno de estos elementos del marco de referencia sugerimos cuatro o cinco 

indicadores de evaluación,  y que ahora, como apuntábamos, formulamos como preguntas para 

evaluar el nivel de desarrollo dentro de un sistema educativo a nivel local o nacional: 

 

Primer punto: Conceptos 

 

1.1 ¿La inclusión, definida como se ha hecho anteriormente, es vista como un principio 

general que orienta todas las políticas y prácticas educativas? 

1.2 ¿El currículo y los sistemas de evaluación en él  incluidos están diseñados para tomar en 

cuenta a todos los alumnos? 

1.3 ¿Todas las organizaciones que trabajan con niños y jóvenes, incluyendo los servicios 

sanitarios y sociales, comprenden y apoyan las aspiraciones políticas de promover una 

educación inclusiva? 

1.4 ¿Los sistemas de evaluación de rendimientos y procesos educativos están dispuestos de 

modo que supervisen la presencia, la participación y el éxito de todos los alumnos? 

 

Segundo tema: Política de educación 
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2.1 ¿La promoción de una educación inclusiva está claramente presente en los documentos 

de política de educación centrales? 

2.2 ¿Los dirigentes ofrecen un claro liderazgo en materia de educación inclusiva? 

2.3 ¿Las autoridades de todos los niveles expresan aspiraciones políticas consistentes para el 

desarrollo de prácticas inclusivas en las escuelas? 

2.4 ¿Los líderes a todos los niveles combaten las prácticas no-inclusivas en las escuelas? 

 

Tercer tema: Estructuras y sistemas educativos 

 

3.1 ¿Se brinda  apoyo adicional y específico que necesitan los grupos de alumnos más 

vulnerables? 

3.2 ¿Todos los servicios e instituciones involucradas en el trabajo con niños y jóvenes 

trabajan juntos coordinando políticas y prácticas inclusivas? 

3.3 ¿Todos los recursos, tanto humanos como económicos, se distribuyen en maneras que 

beneficien a los grupos vulnerables de alumnos? 

3.4 ¿Las ofertas especializadas, como por ejemplo las escuelas y unidades educativas 

especiales, tienen un rol central en la promoción de la educación inclusiva? 

3.5 ¿Existe un compromiso para recoger con rigor  la información cualitativa y estadística, 

que permita tomar decisiones sobre la marcha del proceso de inclusión, incorporando el 

punto de vista de los estudiantes vulnerables y sus familias? 

 

 Cuarto tema: Prácticas educativas 

 

4.1 ¿Las escuelas (¡su escuela!) tiene/n estrategias para estimular la presencia, la 

participación y el éxito de todos los alumnos pertenecientes a sus comunidades? 

4.2 ¿Las escuelas (¡su escuela!) ofrece/n apoyo a todos los alumnos vulnerables a la 

marginalización, la exclusión, o en riesgo de un fracaso escolar? 

4.3 ¿Los maestros y maestras recién incorporados a la enseñanza, tanto en educación 

infantil como primaria o en secundaria, están preparados para enfrentar la diversidad entre 

los alumnos? 

4.4 ¿El profesorado de las distintas etapas educativas tiene la oportunidad de ampliar su 

desarrollo profesional en el campo de las prácticas inclusivas? 

 

 



 14

Consideraciones finales 

 

Hemos abordado lo que consideramos el mayor reto que enfrentan los sistemas educativos 

alrededor del mundo, esto es, responder con equidad y justicia al dilema de las diferencias en la 

educación escolar. La propuesta que hemos  esbozado no consiste en la introducción de técnicas 

específicas o en arreglos organizativos particulares. Más bien, enfatiza los procesos de aprendizaje 

socia de los actores en el escenario educativo, dentro de contextos particulares. La colaboración y 

el empleo de las evidencias como un medio para estimular la innovación y la mejora educativa son 

consideradas las dos estrategias clave para orientar estos procesos en una dirección más incluyente. 

En este contexto los investigadores también tenemos un papel ya que, como sugiere Copland 

(2003), la investigación puede ser el 'motor' para activar la participación, así como la 'cola' que 

puede unir las comunidades en torno a un propósito común. 

 

 Todo esto tiene importantes consecuencias en las políticas de las autoridades a diferentes 

niveles dentro de las escuelas y los sistemas educativos. En particular, exige acciones para estimular 

esfuerzos coordinados y sostenidos basados en la idea de que los cambios de los estudiantes 

difícilmente pueden producirse a menos que se produzcan cambios en el comportamiento de los 

adultos. Por tanto, el punto de partida de este interminable proceso debe ser siempre el de 

involucrar a todos los profesionales que trabajan alrededor de la trabajo educativo, en todos los 

niveles, ampliando su capacidad de reflexionar e imaginar lo que podría ser alcanzado, así como  

aumentando su sentido ético y la responsabilidad en el logro de tal fin (Booth, 2006; Escudero, 

2006) Esto también debe incluir el cuestionamiento de los supuestos implícitos en las prácticas 

docentes, en el mayor de los casos relacionados con las bajas expectativas sobre determinados 

grupos de estudiantes, sus capacidades y sus comportamientos. 

 

  

 

 

Nuestro argumento, por tanto, es que tenemos las convicciones que necesitamos para 

impulsar este proceso hacia una educación más inclusiva. Que disponemos igualmente de la visión 

global de lo que supone e implica, cuyo mejor exponente hasta la fecha sigue siendo la Declaración 

de Salamanca de 1994. Tenemos también el conocimiento necesario para llevarlo a cabo y, de 

hecho, estamos plenamente convencidos que  los sistemas educativos, los centros y el profesorado 

saben más de lo que emplea,  por lo que el punto de partida lógico para el desarrollo debe incluir un 

análisis detallado de los modelos y prácticas existentes. Tenemos además el firme apoyo que 
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supone el reconocimiento internacional, con fuerza de ley, de la inclusión educativa como un 

derecho irrenunciable. Los gobiernos, por su parte, han explicitado su voluntad política de avanzar 

en esta dirección, pues así lo han refrendado en muy diversos foros nacionales e internacionales 

(UN, UNESCO, OIE, OCDE, UE).  Disponemos del apoyo de múltiples y variadas Organizaciones 

No Gubernamentales que han reiterado hasta la saciedad su compromiso con esta  política, No 

obstante, también cabe decir que tenemos la frustración que se enraíza en los progresos limitados 

que se han observado globalmente en los últimos quince años, más allá de experiencias locales 

exitosas. Por tanto lo que no tenemos ya son ¡excusas! para conseguir progresos mucho más 

significativos hacia sistemas educativos más inclusivos. Esperamos y confiamos que los debates de 

este II Congreso Iberoamericano y en particular dentro del eje temático en el que se enmarca esta 

ponencia, nos ayuden a desafiar el modo de pensar que sustenta las políticas y las formas de trabajo 

mayoritariamente existentes y que se configuran como barreras para la presencia, el aprendizaje y la 

participación de todo el alumnado y por lo tanto también,  para la calidad de la educación de los 

alumnos y alumnas con Síndrome de Down. 
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